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AGENDA 21 DE LA CULTURA
Un compromiso de las ciudades y los gobiernos locales

 para el desarrollo cultural

Nosotros, ciudades y gobiernos locales del mundo, comprometidos con los 
derechos humanos, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la democracia 
participativa y la generación de condiciones para la paz, reunidos en 
Barcelona los días 7 y 8 de mayo de 2004, en el IV Fórum de Autoridades 
Locales para la Inclusión Social de Porto Alegre, aprobamos esta Agenda 
21 de la cultura como marco orientador de las políticas públicas de cultura 
y como contribución al desarrollo cultural de la humanidad. 

I. PRINCIPIOS

1. La diversidad cultural es el principal patrimonio de la humanidad. Es el 
producto de miles de años de historia, fruto de la contribución colectiva 
de todos los pueblos, a través de sus lenguas, imaginarios, 
tecnologías, prácticas y creaciones. La cultura adopta formas distintas, 
que siempre responden a modelos dinámicos de relación entre 
sociedades y territorios. La diversidad cultural contribuye a una 
“existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual más satisfactoria para 
todas las personas” (Declaración universal de la UNESCO sobre la 
diversidad cultural, artículo 3), y constituye uno de los elementos 
esenciales de transformación de la realidad urbana y social. 

2. Existe una clara relación entre las cuestiones culturales y  ecológicas. 
La preocupación ecológica nace de la constatación de un modelo de 
desarrollo económico excesivamente depredador de los recursos 
naturales y de los bienes comunes de la humanidad. Río de Janeiro, 
1992, Aalborg 1994 y Johannesburgo, 2002 han constituido los 
principales hitos de un proceso que intenta dar respuesta a uno de los 
retos más importantes de la humanidad, la sostenibilidad ecológica. La 
situación actual presenta evidencias suficientes que la diversidad 
cultural en el mundo se halla en peligro. La UNESCO afirma: “Fuente 
de intercambios, fuente de innovación y de creatividad, la diversidad 
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cultural es tan necesaria para el género humano como la biodiversidad 
para los seres vivos” (Declaración universal de la UNESCO sobre la 
diversidad cultural, artículo 1). 

3. Los gobiernos locales reconocen que los derechos culturales forman 
parte indisociable de los derechos humanos y toman como referencia 
básica la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el 
Pacto Internacional Relativo a los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966) y la Declaración Universal de la UNESCO sobre 
Diversidad Cultural (2001). En tal sentido, se ratifica que la libertad 
cultural de los individuos y las comunidades resulta condición esencial 
de la democracia. Ninguna persona puede invocar la diversidad cultural 
para atentar contra los derechos humanos garantizados por el derecho 
internacional ni para limitar su alcance. 

4. Los gobiernos locales se constituyen como agentes mundiales de 
primer orden, en tanto defensores y promotores del avance de los 
derechos humanos. Además son portavoces de la ciudadanía mundial 
y se manifiestan a favor de sistemas e instituciones internacionales 
democráticos. Los gobiernos locales trabajan conjuntamente en red, 
intercambiando prácticas, experiencias y coordinando sus acciones.

5. El desarrollo cultural se apoya en la multiplicidad de los agentes 
sociales. Los principios de un buen gobierno incluyen la transparencia 
informativa y la participación ciudadana en la concepción de las 
políticas culturales, en los procesos de toma de decisiones y en la 
evaluación de programas y proyectos.

6. La indispensable necesidad de crear las condiciones para una paz 
justa debe caminar junto a las estrategias de desarrollo cultural. La 
guerra, el terrorismo, la opresión y la discriminación son expresiones de 
intolerancia que deben ser condenadas y erradicadas.

7. Las ciudades son un marco privilegiado de la elaboración cultural en 
constante evolución. Las sociedades locales constituyen los espacios 
de la diversidad creativa, donde la perspectiva del encuentro de todo 
aquello que es diferente y distinto (procedencias, visiones, edades, 
géneros, etnias y clases sociales) hace posible el desarrollo humano 
integral. El diálogo entre identidad y diversidad, individuo y colectividad, 
se revela como la herramienta necesaria para garantizar tanto una 
ciudadanía cultural planetaria, así como la supervivencia y el desarrollo 
de las culturas. 

8. La convivencia en las ciudades implica un acuerdo de responsabilidad 
conjunta entre ciudadanía, sociedad civil y gobiernos locales. El 
ordenamiento jurídico resulta fundamental pero no puede ser la única 
regulación de la convivencia en las ciudades. Como afirma la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 29): “Toda 
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persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 
ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad”.

9. La vida cultural contiene simultáneamente la riqueza de poder apreciar 
y atesorar tradiciones de los pueblos, con la oportunidad de permitir la 
provocación y la innovación de sus propias formas. Esta característica 
rechaza cualquier modalidad de imposición de patrones culturales 
rígidos.

10. La afirmación de las culturas, así como el conjunto de las políticas que 
se han puesto en práctica para su reconocimiento y viabilidad, 
constituye un factor esencial en el desarrollo humano, económico 
sostenible, político y social de las ciudades. El carácter central de las 
políticas públicas de cultura es una exigencia de las sociedades en el 
mundo contemporáneo. La calidad del desarrollo local requiere la 
coordinación entre las políticas públicas de cultura y las demás 
políticas gubernamentales –sociales, económicas, educativas, 
ambientales y urbanísticas.

11. Las políticas culturales deben encontrar un punto de equilibrio entre 
interés público y privado, vocación pública e institucionalización de la 
cultura. Una excesiva institucionalización, o la excesiva prevalencia del 
mercado como único asignador de recursos culturales, comporta 
riesgos y obstaculiza el desarrollo dinámico de los sistemas culturales. 
La iniciativa autónoma de los ciudadanos, individualmente o reunidos 
en entidades y movimientos sociales, es la base de la libertad cultural.

12. La adecuada valoración económica de la creación y difusión de los 
bienes culturales –de carácter aficionado o profesional, artesanal o 
industrial, individual y colectivo– se convierte, en el mundo 
contemporáneo, en un factor decisivo de emancipación, de garantía de 
la diversidad y, por tanto, en una conquista del derecho democrático de 
los pueblos a afirmar sus identidades en las relaciones entre las 
culturas. Los bienes y servicios culturales, tal como afirma la 
Declaración universal de la UNESCO sobre la diversidad cultural 
(artículo 8), “por ser portadores de identidad, de valores y de sentido, 
no deben ser considerados mercancías o bienes de consumo como los 
demás”. Es necesario destacar la importancia de la cultura como factor 
de generación de riqueza y desarrollo económico.

13. El acceso  al universo cultural y simbólico en todos los momentos de la 
vida, desde la infancia hasta la vejez, constituye un elemento 
fundamental de formación de la sensibilidad, la expresividad, la 
convivencia y la construcción de ciudadanía. La identidad cultural de 
todo individuo es dinámica.

14. La apropiación de la información y su transformación en conocimiento 
por parte de los ciudadanos es un acto cultural. Por lo tanto, el acceso 
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sin distinciones a los medios de expresión, tecnológicos y de 
comunicación y la constitución de redes horizontales fortalece y 
alimenta la dinámica de las culturas locales y enriquece el acervo 
colectivo de una sociedad que se basa en el conocimiento.

15. Los espacios públicos son bienes colectivos que pertenecen a todos 
los ciudadanos. Ningún individuo o grupo puede verse privado de su 
libre utilización, dentro del respeto a las normas adoptadas en cada 
ciudad.

II. COMPROMISOS

16. Establecer políticas que fomenten la diversidad cultural a fin de  
garantizar la amplitud de la oferta, y fomentar la presencia de todas las 
culturas, y especialmente de las minoritarias o desprotegidas en los 
medios de comunicación y de difusión, fomentando las coproducciones 
y los intercambios, y evitando posiciones hegemónicas.

17. Apoyar y promover, mediante diferentes medios e instrumentos, el 
mantenimiento y ampliación de los bienes y servicios culturales, 
buscando la universalización del acceso a éstos, la ampliación de la 
capacidad creativa de todos los ciudadanos, la exigencia artística, la 
búsqueda de nuevas formas de expresividad y la experimentación con 
los nuevos lenguajes, la reformulación y la interacción de las 
tradiciones, los mecanismos de gestión cultural que detecten los 
nuevos movimientos culturales, el nuevo talento artístico y lo potencien 
para que pueda llegar a su plenitud. Los gobiernos locales manifiestan 
su compromiso con la generación y ampliación de públicos y la 
participación cultural como elementos de una ciudadanía plena.

18. Implementar los instrumentos apropiados, para garantizar la 
participación democrática de los ciudadanos en la formulación, el 
ejercicio y la evaluación de las políticas públicas de cultura. 

19. Garantizar la financiación pública de la cultura mediante los 
instrumentos necesarios. Entre ellos cabe destacar la financiación 
directa de programas y servicios públicos, el apoyo a actividades de 
iniciativa privada a través de subvenciones, así como aquellos modelos 
más nuevos tales cómo microcréditos, fondos de riesgo, etc. 
Igualmente, es necesario establecer sistemas legales que faciliten 
incentivos fiscales a las empresas que inviertan en la cultura, siempre 
teniendo en cuenta el respeto al interés público.
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20. Constituir espacios de diálogo entre las diferentes opciones espirituales 
y religiosas que conviven en el territorio local y de éstas con el poder 
público, con el fin de asegurar el derecho de libre expresión y una 
convivencia armónica.

21. Promover la expresividad como una dimensión básica de la dignidad 
humana y de la inclusión social, sin prejuicio de razones de género, 
edad, etnia, minusvalía, pobreza o cualquier otra discriminación que 
imposibilite el pleno ejercicio de las libertades. La lucha contra la 
exclusión es la lucha por la dignidad de todas las personas 

22. Promover la continuidad y el desarrollo de las culturas locales 
originarias, portadoras de una relación histórica e interactiva con el 
territorio.

23. Garantizar la expresión y la participación de las personas con culturas 
procedentes de la inmigración o arraigadas originariamente en otros 
territorios. Al mismo tiempo, los gobiernos locales se comprometen a 
poner los medios para que las personas inmigrantes accedan a la 
cultura de la comunidad de acogida y participen en ella. Este 
compromiso recíproco es el fundamento de los procesos de 
convivencia e interculturalidad que, de hecho, sin este nombre, han 
contribuido a configurar la identidad de cada ciudad. 

24. Promover la implementación de formas de “evaluación deI impacto 
cultural” para considerar, con carácter preceptivo, las iniciativas 
públicas o privadas que impliquen cambios significativos en la vida 
cultural de las ciudades.

25. Considerar los parámetros culturales en la gestión urbanística y en toda 
planificación territorial y urbana, estableciendo las leyes, normas y los 
reglamentos necesarios que aseguren la protección del patrimonio 
cultural local y la herencia de las generaciones antecesoras.

26. Promover la existencia de los espacios públicos de la ciudad y 
fomentar su uso como lugares culturales de relación y convivencia. 
Promover la preocupación por la estética de los espacios públicos y en 
los equipamientos colectivos.

27. Implementar acciones que tengan como objetivo la descentralización 
de las políticas y de los recursos destinados al área cultural, 
legitimando la originalidad creativa de las llamadas periferias, 
favoreciendo a los sectores sociales vulnerables, defendiendo el 
principio del derecho a la cultura y al conocimiento de todos los 
ciudadanos sin discriminaciones de ningún tipo. Esta determinación no 
habrá de soslayar las responsabilidades centrales y, particularmente, 
las que refieren a la necesaria financiación que requiere todo proyecto 
de descentralización.
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28. Promover, particularmente, la coordinación entre las políticas culturales 
de los gobiernos locales que comparten un mismo territorio, en un 
diálogo que valorice la identidad de cada uno, su contribución al 
conjunto y la eficiencia de los servicios puestos a disposición de la 
ciudadanía.

29. Potenciar el papel estratégico de las industrias culturales y los medios 
de comunicación locales, por su contribución a la identidad local, la 
continuidad creativa y la creación de empleo.

30. Promover la socialización y el acceso a la dimensión digital de los 
proyectos y del acervo cultural local o universal. Las tecnologías de la 
información y la comunicación se deben utilizar como herramientas 
capaces de poner el conocimiento cultural al alcance de todos los 
ciudadanos.

31. Implementar políticas que tengan como objetivo la apertura de canales 
de comunicación públicos en el ámbito local, así como su desarrollo de 
acuerdo con los intereses de la comunidad siguiendo los principios de
pluralidad, transparencia y responsabilidad.

32. Generar los mecanismos, instrumentos y recursos para garantizar la 
libertad de expresión.

33. Respetar y garantizar los derechos morales de los autores y de los 
artistas y su justa remuneración.

34. Invitar a creadores y artistas, como personas dotadas de una especial 
capacidad de sentir y expresar la condición humana, que se 
comprometan con la ciudad; identificando problemas y  conflictos de 
nuestra sociedad, mejorando la convivencia y la calidad de vida, 
ampliando la capacidad creativa y crítica de todos los ciudadanos y, 
muy especialmente, cooperando para contribuir a la resolución de los 
retos de las ciudades.

35. Establecer políticas e inversiones que fomenten la lectura y la difusión 
del libro, así como el pleno acceso de toda la ciudadanía a la 
producción literaria global y local.

36. Favorecer el carácter público y colectivo de la cultura, fomentando el 
contacto de los públicos en la ciudad en todas aquellas 
manifestaciones que facilitan el cara a cara: espectáculos en vivo, cine, 
fiestas, etc.

37. Promover las relaciones entre equipamientos culturales y entidades 
que trabajan con el conocimiento, con las universidades, los centros de 
investigación y las empresas investigadoras.
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38. Fomentar los programas dirigidos a divulgar la cultura científica y la 
tecnología entre todos los ciudadanos; especialmente, si se considera 
que las posibles aplicaciones de los nuevos conocimientos científicos 
generan cuestiones éticas, sociales, económicas y políticas que son de 
interés público.

39. Establecer instrumentos legales e implementar acciones de protección, 
del patrimonio cultural por medio de inventarios, registros, catálogos y 
todo tipo de actividades de promoción y difusión tales como 
exposiciones, museos, itinerarios, etc. 

40. Proteger, revalorizar y difundir el patrimonio documental generado en el 
ámbito de la esfera pública local/regional, por iniciativa propia o 
asociándose con entidades públicas y privadas, incentivando la 
creación de sistemas municipales y regionales con esta finalidad.

41. Trabajar para abrir el libre descubrimiento de los patrimonios culturales 
a los habitantes de todas las regiones del planeta. Así mismo 
promover, en relación con los profesionales del sector, un turismo 
respetuoso con las culturas y las costumbres de las localidades y 
territorios visitados.

42. Desarrollar e implementar políticas que profundicen en los procesos de 
multilateralidad, basados en el principio de la reciprocidad. La 
cooperación cultural internacional es una herramienta indispensable en 
la constitución de una comunidad humana solidaria, que promueve la 
libre circulación de artistas y operadores culturales especialmente a 
través de la frontera norte-sur, como una contribución esencial para el 
diálogo entre los pueblos, para la superación de los desequilibrios 
provocados por el colonialismo y para la integración interregional.

III. RECOMENDACIONES
A LOS GOBIERNOS LOCALES

43. Invitar a todos los gobiernos locales a someter este documento a la 
aprobación de los órganos de gobierno municipal y a realizar un debate 
más amplio con la sociedad local.

44. Asegurar la centralidad de la cultura en el conjunto de las políticas 
locales, impulsando la redacción de agendas 21 de la cultura en cada 
ciudad, en coordinación estrecha con los procesos de participación 
ciudadana y planificación estratégica. 
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45. Realizar propuestas de concertación sobre los mecanismos de gestión 
de la cultura con los otros niveles institucionales respetando el principio 
de subsidiariedad.

46. Realizar, antes del año 2006, una propuesta de sistema de indicadores 
culturales que dé cuenta del despliegue de esta Agenda 21 de la 
Cultura, a partir de métodos generales de manera que se pueda 
facilitar el seguimiento y la comparabilidad.

A LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y NACIONES

47. Establecer los instrumentos de intervención pública en el campo 
cultural teniendo en cuenta el aumento de las necesidades ciudadanas 
relacionadas con este campo, la insuficiencia de programas y recursos 
actualmente existentes y la importancia de la desconcentración 
territorial en las asignaciones presupuestarias. Asimismo, es preciso 
trabajar para asignar un mínimo de un 1% del presupuesto nacional 
para la cultura.

48. Establecer mecanismos de consulta y concertación con los gobiernos 
locales, directamente, o mediante sus redes y federaciones, en el 
establecimiento de nuevas legislaciones, reglamentaciones y sistemas 
de financiación en el campo cultural.

49. Evitar la celebración de acuerdos comerciales que condicionen el libre 
desenvolvimiento de la cultura y el intercambio de bienes y servicios 
culturales en igualdad de condiciones

50. Aplicar a escala estatal o nacional los acuerdos internacionales sobre 
la diversidad cultural, y muy especialmente la “Declaración universal de 
la UNESCO sobre la diversidad cultural”, aprobada en la 31ª 
Conferencia General, en noviembre de 2001, y el “Plan de Acción 
acordado en la Conferencia Intergubernamental de Estocolmo (1998) 
sobre Políticas culturales para el desarrollo.

A LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

ORGANIZACIONES DE CIUDADES

51. A Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, adoptar esta Agenda 21 de la 
cultura como documento de referencia de sus programas culturales y 
asumir un papel de coordinación del proceso posterior a su aprobación.
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52. A las redes continentales de ciudades y gobiernos locales 
(especialmente aquellas que impulsaron la concreción de esta Agenda 
21 tales como: Interlocal, Eurocities, Sigma, Mercociudades, entre 
otras), considerar este documento dentro de sus programas de acción 
técnica y política.

AGENCIAS Y PROGRAMAS DE NACIONES UNIDAS

53. A UNESCO, reconocer esta Agenda 21 de la cultura como documento 
de referencia en los trabajos de preparación del instrumento jurídico 
internacional o Convención sobre la Diversidad Cultural prevista para 
2005.

54. A UNESCO, reconocer las ciudades como los territorios donde se 
traducen los principios de la diversidad cultural, especialmente aquellos 
aspectos relacionados con la convivencia, la democracia y la 
participación, y establecer los mecanismos de participación de los 
gobiernos locales en sus programas. 

55. Al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
profundizar en los análisis sobre cultura y desarrollo e incorporar 
indicadores culturales en los cálculos del índice de desarrollo humano 
(IDH).

56. Al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales - División de 
Desarrollo Sostenible, como responsable del seguimiento de la Agenda 
21, desarrollar una dimensión cultural de la sostenibilidad siguiendo los 
principios y los compromisos de esta Agenda 21 de la cultura.

57. A Naciones Unidas – HABITAT, considerar este documento como 
fundamentación de la importancia de la dimensión cultural de las 
políticas urbanas.

58. Al Comité de Naciones Unidas para los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, incluir la dimensión urbana en sus análisis de las 
relaciones entre los derechos culturales y el resto de derechos 
humanos.

ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES Y SUPRANACIONALES

59. A la Organización Mundial del Comercio, excluir los bienes y servicios 
culturales de sus rondas de negociación. Las bases de los intercambios 
de bienes y servicios culturales deben ser establecidos en un nuevo
instrumento jurídico internacional como la Convención sobre la 
Diversidad Cultural prevista para 2005.
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60. A las organizaciones de integración continental (Unión Europea, 
Mercosur, Unión Africana, Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático), incorporar la cultura como pilar básico de su integración. 
Respetando las competencias nacionales y la subsidiariedad, es 
necesaria una política cultural continental basada en los principios de la 
legitimidad de la intervención pública en la cultura, la diversidad, la 
participación, la democracia y el trabajo en red.

61. A los organismos multilaterales establecidos a partir de afinidades 
culturales (por ejemplo, Consejo de Europa, Liga de Estados Arabes, 
Organización de Estados Iberoamericanos, Organización Internacional 
de la Francofonía, Commonwealth, Comunidad de Países de Lengua 
Portuguesa, Unión Latina) promover diálogos y proyectos conjuntos 
que permitan avanzar en una mayor comprensión entre las 
civilizaciones y en la generación de mutuo conocimiento y confianza, 
base de la paz.

62. A la Red Internacional de Políticas Culturales (estados y ministros de 
cultura) y a la Red Internacional para la Diversidad Cultural 
(asociaciones de artistas), considerar a las ciudades como territorios 
fundamentales de la diversidad cultural, establecer los mecanismos de 
participación de los gobiernos locales en sus trabajos e incluir los 
principios recogidos en esta Agenda 21 de la cultura en sus planes de 
actuación.

Barcelona, 8 de mayo de 2004


